
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTÍMULOS: 

 

Artículo 93. Al finalizar cada periodo se otorgan dos menciones por grupo: 

 

5.1.1 Excelencia académica: Al estudiante que según el sistema obtiene el mejor 

promedio académico. 

5.1.2 Excelencia Olayista: Al estudiante que además de ser excelente académicamente, 

cumple con el perfil institucional. 

5.1.3 Finalizando el año, en los grados preescolar y quinto se realiza entrega de 

certificados de reconocimiento por: 

5.1.4 Excelencia en convivencia 

5.1.5 Acompañamiento familiar 

5.1.6 Sentido de pertenencia con la institución 

5.1.7 Excelencia académica  

5.1.8 Superación personal 

 

Artículo 75. En la ceremonia de graduación,  se entregan placas de reconocimiento por: 

 

5.1.9 Mejor Icfes 

5.1.10 Mejor bachiller 

5.1.11 Espíritu de superación 

5.1.12 Sentido de Pertenencia 

5.1.13 Compromiso familiar 

5.1.14 Espíritu deportivo  

5.1.15 Actitudes culturales 

 


